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    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

  “Patagonia Argentina”     
                                                                           Carmen de Patagones; 08 de Octubre de 2009.

                                                                                                                 Expediente 4084-775/09.  
VISTO: 

        
 El Expediente Nº 4084-775/09, mediante el cual el Sr. Intendente Municipal remitiera a ese Honorable Cuerpo las tramitaciones correspondientes a la Licitación del Transporte Público de Pasajeros de Jurisdicción Municipal para el recorrido que se inicia en la localidad de Carmen de Patagones, con acceso a la localidad de J. B. Casas, hasta llegar a la localidad de Bahía San Blas.-

 
         
 Que, con fecha 27 de Agosto de 2.009, se dicta la Ordenanza Municipal Nº 90/2006 y el Decreto Municipal Nº 1945/09, que autoriza el Llamado a Licitación de la Licitación Pública Nº 20/09 y lo actuado en el Expediente Nº 4084 - 2129/05 en el que constan los actos administrativos previos a la presente,  el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública para el Otorgamiento de la Concesión de las Prestaciones del Servicio Público de Transporte Interurbano de Pasajeros por Automotor de Jurisdicción Municipal del Partido de Patagones, y.-

CONSIDERANDO:

          


Que, habiéndose realizado la Licitación Pública Nº 20/2009, se presentara como único oferente en la misma, la firma “LA COMARCA S.A.”.-

 
           

Que, conforme lo dictaminado por la Comisión de Pre-adjudicación en el Dictamen de fecha 25 de Septiembre de 2009, obrante a fojas 203 a 205 del Expediente de marras, la misma aconseja adjudicar a la presentante, alegando el cumplimiento por parte de la Empresa de las Cláusulas Generales y Particulares de los Pliegos de Bases y Condiciones, por cuanto el Dictamen referido alude a "... que la firma oferente cumple con lo establecido para la concesión del Servicio licitado, debiendo el Poder Ejecutivo con autorización del H.C.D., adjudicar la Concesión a la única empresa presentada".- 

 
           

Que, atento lo establecido por el Art. 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es necesario la previa autorización de este cuerpo para adjudicar la licitación, y dado que la oferta es conveniente a los intereses municipales, y. 

           

Que, por lo demás se ha cumplimentado los trámites exigidos por el Decreto - Ley Nº 6.769/58 "LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES", en lo que respecta a plazos, formas y evaluación de la Licitación Pública que nos ocupa. 


           

Que, en función del cumplimiento del Artículo Nº 232 primer párrafo de la Ley Mencionada, corresponde la adjudicación de las Licitaciones que se realizarán para la Concesión del Transporte Público de Pasajeros por medio de Ordenanza. 

              

Que, en este caso y, teniendo en cuenta lo hasta aquí expresado, deviene adjudicar la Licitación Pública Nº 20/2.009 a la firma "LA COMARCA S.A..".
 
           

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Adjudicase a  la  firma "LA COMARCA S.A." con domicilio legal en San Martín Nº 233 de Carmen de Patagones - Pcia. de Buenos Aires, la Licitación Pública Nº 20/2.009 referida 
Corresponde a expediente 4084-775/09.
al otorgamiento de la concesión de las prestaciones del Servicio Público del Transporte Colectivo de Pasajeros por Automotor de Jurisdicción Municipal del Partido de Patagones,                                                                            
conforme a las condiciones reglamentadas en el Pliego Licitatorio obrante en el Expediente 4084-775/09 formado con el Cuerpo del Expediente 4084-803/04 y 4084-2129/05.-------------------
ARTICULO 2º: Remitir la presente al Poder Ejecutivo a fin de dar cumplimiento a la suscripción de los contratos de concesión del TRAMO I y TRAMO II, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 25 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, obrante a fojas 97 del expediente municipal 4084-775/09. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.------------------------------------------------
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA  DEL DIA 07-10-09  – APROBADA POR UNANIMIDAD.
REGISTRADO BAJO Nº: 528
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